
o
?r? '|-;()trikHN, trt LA

"ü§ :,'"Yo3:,:5.1:il..":
ü

ID_PLAZA No. I 7030802/19

SXCitB'l'AltÍ;\ DE I-{S Ml-l.IEitlif,,

\

\

CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEC¡FICA 1217
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
STCRETNR|R DE LAS MUJERES A QUIEN EN LO SUCESTVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETAR¡A", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
LA MAESTRA GABRIELA nOonÍCUEZ RAMÍREZ. AS¡STIDA POR LA LIc. MARíA LUISA LETICIA SILVA CANAAN, DIRECToRA EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓH Y TIruRruZRS Y POR LA OTRA LA C. OLIVA GONZAGA DIANA ROCIO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ''U
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARActoxES y ctÁusutls:

DECLARACIONES

t. DEcLARA'LA SEcRETAnín" r rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓI.I, SEOE DE LOS PODERES OE LA UUIÓIV Y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡uníoIcR Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIEnr\¡o egrÁ n
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRRoIÓI.I pÚeLIcR DE LA CIUDAD oe uÉxIco, oe
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS M Y 122 DE Iá CONSTTUCIÓT\¡ POITICR DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXlcANos; nRriculos 10, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA coNSTlTUcróN pOlírtcA DE LA ctuDAD oe uÉxlco; 1,4, s,7,11, 12, 13 y
14 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADM .¡ISTNRCIÓ¡¡ PÚELICR DE LA CIIUDAO OE UÉXICO.

1.2 QUE LA SECNETINíI ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTnRcIÓT.I PÚBLICA CENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE
MÉxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los enrícut-os 33 DE t-A coNsTtructó¡t políIcR DE LA ctuDAo oe uÉxrco;
2,3,11TRRCCIÓru 1,'14,16 FRACCIÓN XII, 18, 37 DE Iá LEY ONCAruICE DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA CIUDAO OE N¡ÉXICO Y 1, 2,3,7 TNRCCIÓru XII Y 20, DEL REGLAMENTO INÍERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINrsrRAclór.¡ púellcn DE LA ctuDAD oe ¡¡Exlco

t.3

t.6

1.7

t.8

t.9

1.5

QUE LA MAESTRA GABRIELA NOONíCUEZ NRUíNEZ, Eru SU CRNÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE IáS MUJERES. ACREDITA
SU PERSONAI-IORO ¡URÍOICN ET.¡ TÉNN¡INOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉx|co, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LR RTNISUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN OE
SERVICIOS, ET TÉRTr¡ .¡OS DE LO DISPUESTO POR I-OS RNTíCuIOS 20 FRAccIÓr.¡ Ix oe LA LEY oRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRAC|ÓI¡ pÚgLlcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctór.¡ vlll DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RECCIÓ¡I XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púaLlcn DE LA ctuDAo oe ¡uÉxtco; NUMERAL ,t 

.4.1 , 1 .4.2. y 4.7 . oE LA ctRcuLAR uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROIT¡INISTNECIÓru DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO, ÓNORNOS DESCONCENTRADoS Y ENTIDADES DE LA RoTT¡ITISTnRcIÓN
PÚELICN DEL DISTRITO FEDERAL, ASí COMO EN LOS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZAcIÓI oe PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECíFIoA 1211 ,,HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA LIC. MARíA LUISA LETICIA SIIVN CR¡¡EÁN, EN SU CRNÁCTER DE DIRECToRA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE IáS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TEnn¡IT.¡os DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDÚN NN¡r,IOS, SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y ROIr¡INISTRRCIÓi.¡
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFIoIENTES Y coN nTRIeucIÓI.¡ PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, Eru TÉNUIruOS DE LO DISPUESTO POR LOS nnrícul.os 41 Y 129, rnRcc|Óru xv DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMII.¡ISTRRC¡ÓH PÚSLICE DE LA CIUDAD OE UÉXICO; Y EN EL NUMERAL 1.4.'I Y 1.4.2. DE LAS CIRCULAR
uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnRclón DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCruICO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES
DE LA ADMINrsrnRclóru púelrcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE Ro¡uoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTO POR LOS RRTíCUI-OS 27 INCISO "C" Y 54, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIOO POR LA
SECRETARÍA DE ADMINISTNRCIÓru Y FINANZAS DEL GOBIERNo DE LA cIUDAD oe uÉxIco, se RuroRIzÓ A LA SEcRETeníI oe LAs
MUJERES, EL PROGRAMA DE CONTRATRCIÓru DE PRESTADORES DE sERVIcIos PRoFESIoNALES, DEL. EJERcIcIo FISCAL 2019 DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO Eru EI RRTíCULO NOVENO, DECIMo v oÉcIuo PRIMERo DE LoS LINEAMIENToS PARA LA
RUTONIZNCIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓru OE pnesTRDoRES DE SERVIC|os coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 12,I 1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/DGGE N175812019 DÉ FECHA 23 DE AGoSTo DE 2019, EMITIDo PoR LA SECRETARÍA
DE FINANZAS, LA CELEBNRCIÓT.¡ DE ESTE CONTRATO, CUENTA coN SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo seÑRuoo en LA cIÁusULA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exe¡¡ro DE LA pnese¡.¡rRclóN DE FtANzA poR pARTE DE .LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTO EN EI RRTíCULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTRCIÓ¡I DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL, CENTRO, C.P. 06000, RICNIOíR CU¡UNTÉUOC, CIUDAD OE N¡ÉXICO CI
euE sE señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE co¡¡innro.

r.1 0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

1.1 QUE Es UNA PERSoNA FistcA, coN cApActDAD JURíDICA v rÉc¡.ttcl pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE Iá oRGAT.IIzRcIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR IáS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE Ie esTÁ ooNTRATANDo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE    TAL COMO LO
DEMUESTRA CON  ,

II,2 OUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR   .

II.3- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN LA cÉoul-¡ FISCAL EXPEDIDA A
sU FAVoR PoR EL SERVICIo DE ADMINISTRRCIÓI.¡ TRIBUTARIA, nsí coMo QUE SU CLAVE ÚNIcn DE REGISTRo DE
poeLAcróN ES 

r.4 euE DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABTLTDADES ADMTNTSTRATTvAS DE LA cluDAD or ruÉxrco nsí
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABtLrrRoo, RRzó¡t poR l-A cuAL ACREDITA TAL crRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANcTA
DE No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE tNHABtLtrAclóru expeolDA poR LA SECRETAníR oe LA coNTRALoniR oeruennL DE LA

cIUDAD oe n¡ÉxIco, PoR Lo QUE PUEDE DESEMPEÑAR lá PRESTACIÓI.¡ oe Ios SERVICIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I'1
oBLrcAcroNES FTScALES ESTABLEcTDAS EN Los RRrícut-os 8 y 1s DEL cóolco FtscAL DE LA cruDAD DE MÉxrco y AcoF.
coN Lo ESTABLEcIDo EN Los LTNEAMTENToS pARA LA AUToRtzAclóru oe pRocRAMAS DE coNTRATAcIóru oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES

AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

1.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR "LA secnertnín" y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉn¡¡rtros y coNDtcloNES euE eN Él se ESTTpULAN.

11.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN       
  , MtsMo oue señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

AMBAS PARTES DECLARAN

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secneuRít" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALrzActóN oe Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN eru srrulcróN DE vtoLENctA DE cÉteRo, euE ACUDEN A LAs AGENcIAS DEL MlNrsrERro púsLrco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS EspEctALtzADAS), BRINDANDo lsesoRíl y oRlENTActóH ¡uniolcl GRATUTTA EN MATERTA
pENAL y orRAS, asicouo lHronmlctóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATIvAS..luRíotcts euE LE ASlsrEN; pRopoRcroNANDo
aoemÁs inronfutcloN soBRE sERvrcros oe rrelcróN TNTEGRAL psrcosocrAL, lurouor¡ril y EMpoDERAMTENTo, u orRñ
sERvrcros v rnÁurres euE sEAN opqoNES ENcAMTNADAS A soLUcroNAR su pRogLeuÁncA. cooRDTNARSE coN LA ASESoR.
¡uníolcl púaLlct y coN EL pERSoNAL MlNtsrERtAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRlctóH oe JUSTlcrA.

.'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE
INCLUYENDO I.A QUE RIGE SU PNOTCSIÓru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeeeRÁ cuBRrR "LA sEcRETAnil" n "LA pREsrADonl" senA DE $ ss,29r.37 (crNcuENTA y crNco MtL DosctENTos NovENTA Y uN
pEsos 37/1oo M.N), MENos t-AS RETENcToNES, euE "LA secRerlnil" TENGA oBLtGACtóN DE REALTZAR coNFoRME A tAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETlní1" se oBLrcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPUIáDo e¡¡ u cI-ÁUSUIá ANTERIoR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMpLrENDo coN LA pRestRcró¡¡ DEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

'LA SEcRETARí1" pRcRRÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARcTAL¡DADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENclDos,
DENTRo DE Los pRtMERos s (crNco) DíAS HABTLES euE stGAN A LA coNclusrór.l oe LAS ACTTV|DADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oronoRnÁ ANTtctpo, euE EL pREcto ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRrÁruoosr DE pAcos EN ExcESo euE REoTBA "LA pRESTADonr", Ésre oeeeRÁ RETNTEGRAR DTCHAS cANTTDADES MÁs Los
tNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA sEcRETARil", Los cARGos se cRlcuunÁN soBRE LAS CANTTDADES
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PAGADAS EN EXCESo EN cADA cASo y sE coMpurARÁN pon ohs ruerunnlEs DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
QUE sE PONGAN EFECIvAMENTE LAS cANTTDADES R orsposlcróN DE 'LA secRernnín,', Lo ANTERIoR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
PREVIsro eru eL RRriculo 64 DE LA LEy DE ADeutstcloNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESrE coNTRAro, el oiR 01 DE SEPTTEMBRE DE 2oi9 y A TERMINARLos A MÁs TARDAR eu oíR zg DE DtctEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME R los rÉRn¡lNos y coNDtctoNES ESTABLEctDos EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtclos sE
rrecrúrru A sATtsFAcclóN oe "LA SEcRETAní1", nsÍcoMo A RESpoNDER poR su cuENTA y RtESGo, poR NEGLIGENCtA, tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMtNos oel RRriculo 2,615 oel cóorco ctvrl pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGRnÁ R .un secnernnít" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTzADAS EN cuMpltMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslótl DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPcIo¡¡ oe Io§
DERECHOS DE COBRO POR LA PRCSTRCIÓU DE LOS SERVICIOS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE coNTRATo, SIN PREVIA RpRoeRcIÓN
EXpRESA y poR EScRtro DE ,,LA secRetnníl',.

sÉprlue. PROPIEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ,LA SECRETAní¡',, poR Lo QUE ',LA PRESTADoRA,,
coNVtENE QUE No poonÁ DIvULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNEs, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los:FERlDos PRoDUcros, DATos Y RESULTADoS, srN LA AUToRlzRclóru EXPRESA y poR EScRtro DE .tt secnernníA,,.

ocrAVA. DE LA vERlFlcectÓH DE LA CALIDAD DE Los sERvlclos. 'LA sEcRETAnít" re¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvlclos PROFESIONALES QUE se esrÉru EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA',, oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R l-os rÉRrr¡lNos Y coNDtctoNES coNVENIDAS, EN cASo DE No sER snlsrRcroálRs, "r-lsecnernñÁ;', pnóóeoena Á
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCIruOINÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS OañOS y pERJUtCtOS eUE pOR
su rNcuMpLtMtENTo cAUSE A.LA sEcRErnnín,,.

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ''LA PRESTADORA" INCUMPLA EN LA PRESTRCIÓru DEL SERVICIO O EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE APLICARÁ UruR PENA CONVENCIONAL DEL 1O%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA oín, e pRnTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DISPONE el Rntícuto 69 DE LA LEY DE ADQUlslctoNES pARA EL DtSTRtro FEDERAL y s7 DEL REcLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉclue' nesctslÓt¡ ADMlNlsrRATlvA DEL coNTRATo. 'La secnETanil" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESCtNDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUcIÓru ¡uoIcIRI-, PoR INCUMPLIMIENTo DEL'.LA PRESTADoRA'.
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AouÍ CONTENIDA o EN EL SUPUESTo pREvrsro EN EL ARTÍcutó z,au oer- cOolco ctvtl pARA ELDlsrRlro FEDERAL, Lo ANTERIOn eN tÉnulNos DEL nnrículo 42 DE tA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAníA" poonÁ OPTAR ENTRE ExlclR EL cuMPLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soltctrAR u nesclsló¡r ADMINtsrRATtvA DELcoNrRAro. sl"LA sEcRErnnír" OPTA PoR LA RESctstoN ADMtNtsrRATtvA, "LA pnesrloonÁ" esinnnóaLréeóón pÁóÁñ oÁnos i
PERJUICIOS.

. \RA EL cASo DE QUE PROCEDA LA RESclSlóN ADMINISTRATvR, ÉsrR se l¡¡lcnRÁ DENTRo DE LoS 5 (ctNco) D¡AS NATURALES\lcutErurEs A AQUEL EN EL euE sE HUBTERA AGorADo EL plAzo pARA HACER EFEclvA LA pENA coNVENcroNAL.

oÉclnlla PRIMERA. NULIDAD DE PLENo DEREcHo. seRÁ cnusn oe eruuuctóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE',LA pREsrADoRA,,sE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEñALADO EN LA DECLARACIóN lt.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANCtAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, -IX, X, XII Y XV oeI Rnrícul-o 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRIToFEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS HIPóTESIs PREVIsTAS eru el nnrícuLo 2,22s-y óru¡§ñeüriübT i ApLtcABLES DELcóDrco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉctmn SEGUNDA. suspe¡lstót¡ TEMPoRAL DEL coNTRATo.'LA secnernnía" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE LosSERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUEsu rERMlNActÓN oertNltlvR, DANDo Avtso PoR EScRtro A "LA pRESTADoRA- coN eutNcE óÁs ñÁrúriÁLEó;E iñrer_nclor,¡.

EL PRESENTE coNTRATo PODRÁ CONTINUAR PRoDUcIENDo roDos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz euE HAyAN DESApAREctDoLAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

oÉc¡rtal ÍERCERA. renrtal¡¡lclóru ANTIcIPADA. "m secneuní1" pooRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADAANTICIPADAMENTE LA RELACIóN coNTRAcruAL QUE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFICADAS o sE EXTTNGA LANECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON ELcuMPLlMlENTo DE LAS oBLlcAcloNES PAcTADAS sE ocAstoNRníe nloúu 
-onno ó pEñiulcro AL GoBTERNo DE LA ctuDAD DEMÉxlco, o cuANDo LA sEcRETAníR oe m corurnnlóniÁ ceñrnni DE LA cruDAo oe l.¡Eirco, DETERMTNE LA NULTDAD pARcrAL oTorAL DE Los Acros QUE DIERoN oRtcEN AL coNTRATo, Lo euE ansrÁRA coñ §en coMUNrcADo poR ESCRrro A ,,LA

PRESTADoRA", coN ls oiRs HÁBlLEs PREVlos A LA DETERMINACTóN RESpEclvA. ,,LAS pARTES,,, coNvtENEN euE LA TERMtNAcTóN

\
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETANÁ N NS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTICULO 69, PÁRRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cuARTA. cAUSAS DE suspENSróN o rERMrNActóN DEL coNTRATo poR rNcuMpLrMtENTo DE oBLrGAcroNES FIScALES DE

coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los nRrículos 8 y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAD DE MEXtco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cUANDo LAS AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A "LA PRESTADORA'' fAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DhS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NoTIFICACIÓN DE DEBIDo CUMPLIMIENTo A sUS OBLIGACIONES FISCALES. SI '.LA PRESTADORA,, HICIERE CASO OMISO DE LA

NonFtcActóN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAs oBLtGActoNES FTSCALES euE SEñAH EL cóDtco FtscAL DEL

DISTRITO FEDERAL, EN EL PLAZO ESTABLECIDO, "LA SECRETAR¡A" DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA

LA MISMA.

DÉctMA eutNTA. MoDtFtcACtóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉs
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEclvo, MtsMo ouE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES PúBLtcos QUE cELEBRAN EL

PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO ASí LO CONSIDERE NECESARIO "LA SECRETARíA".

DÉCIMA SEXTA. EXCLUSIÓN. ',LA PRESTADoRA.'TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE QUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS

TRABAJADoRES AL SERVICIo DEL ESTADo, REGLAMENTARIA DEL APARTADO ..8,, DEL RNTÍCULO 123D8 LA CONSTITUCIÓI\¡ TTOTNRI, I.II

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, v oe cnnÁclER ADMINISTRATIR
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO,

PUDIENDO SER CONSIDERADO'LA PRESTADORA", COMO TRABAJADOR DE'LA SECRETARíA" POR LO QUE TAMPOCO LE SERA

APLICABLE I-A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉcImI sÉprIun. INTERPRETACIÓN. PARA LA INTERPRETnCIÓI.¡ Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO

Áóueiro oue ruo esrÉ expnesAMENTE ESTtpuLADo EN EL MrsMo, LAS pARTEs sE soMETEN A LAS LEYES Y JuRlsDlcclór.¡ oe los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA CIUDAD oT uÉxIcO, POR TANTO, "LA PRESTADORA,' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA

CoRRESPoNDERLE pon nnzÓN DE .SU DoMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEiDo oUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE POR DUPLICADO, EL OiR OC OE

sEpnEMBRE DE 2019, FIRMANDo AL MARGEN Los euE eru Él t¡¡renvrNtERoN, coMo coNSTANctA DE su AoEPTACIóN.

POR LA ania" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA C. OLIVA A ROC|O

TITULAR DE LAS MUJERES

^

Llc.

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMINrsrRAClóru v nNRruzRs

SILVA c.L

GENERAL PARA ELACCESOA LA
Y ESPACIOS REFUGIO

ESLAVA
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